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1030 -  
 
 
Ibagué, 
 
 
Señor  
JUEZ 6° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ  
Ciudad.  
 
 
ASUNTO:  Nulidad Procesal por Indebida Notificación del Auto Admisorio de la 

Demanda. 
 
 

Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de DIEGO 
FERNANDO SUQRIQUE BALLESTEROS contra ALCALDÍA 
DE IBAGUÉ. Rad. No. 2020-215.  

 
 

I. LEGITIMACIÓN Y CAUSAL DE NULIDAD PROCESAL INVOCADA (Núm. 8 
art. 133 Ley 1564 de 2012): 

 
JHON ALEXANDER BARRAGÁN AMÉZQUITA, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado del Municipio de Ibagué 
conforme a poder conferido por la Jefe de la Oficina Jurídica de dicho ente territorial, Dra. 
Andrea Mayoral Ortiz; con el debido respeto y en atención al auto del 22 de abril de 2021 
notificado electrónicamente al suscrito el 03 de mayo de 2021, me permito descorrer el 
traslado y ratificar la postura adoptada por el Despacho en ejercicio  oficioso del 
control de legalidad de las actuaciones surtidas en el proceso indicado en el asunto y en 
consecuencia, solicito proceder a declarar la NULIDAD de lo actuado por indebida 
notificación del auto admisorio de la demanda, en cumplimiento de lo ordenado por 
el Núm. 8 art. 133 Ley 1564 de 2012 concordante con el art. 132 ibídem, art. 199 y 207 
Ley 1437 de 2011.  
 

II. HECHOS:  
 
Lo anterior, en razón al yerro incurrido por el Juzgado al haber efectuado el día 19 de 
noviembre de 2020 ante la entidad demandada que represento, la notificación por estado 
de la referida providencia, sin remitir vía electrónica dicho auto al suscrito, siendo 
entonces necesario anular lo actuado desde el auto admisorio de la demanda, inclusive, 
en aras de garantizar los derechos al debido proceso, defensa y contradicción 
consagrados en las citadas normas de orden público.  
 
 Aquel vicio procesal se evidencia en expediente digital, carpeta denominada 
“11NotificaciónAdmisiónDemanda” que contiene archivo constancia 
“02NotificaciónAdmisiónDemanda-NRD-2020-215.pdf”, el cual evidencia que el 
Despacho sólo notificó personalmente al Ministerio Público 
(procjudadm105@procuraduria.gov.co), omitiendo notificar al Municipio demandado. Este 
error procesal también se evidencia en plataforma “Siglo XXI” de la Rama Judicial, tal 
como constata en registro del 19 de noviembre de 2020:  
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III. PRUEBAS: 

 
Solicito al Despacho la valoración de los siguientes medios de prueba que acreditan la 
causal de nulidad invocada:  
 

1. Carpeta digital denominada “11NotificaciónAdmisiónDemanda” que contiene 
archivo constancia “02NotificaciónAdmisiónDemanda-NRD-2020-215.pdf”; dichas 
documentales reposan en expediente digital de este Juzgado con radicación No. 
73001-33-006-2020-00215-00. 
 

2. Copia del registro digital efectuado por este Juzgado en plataforma digital de la 
Rama Judicial “Siglo XXI”. 

 
Anexos: 
  

1. Poder otorgado al suscrito por parte de la jefe de la Oficina Jurídica del Municipio 
de Ibagué.  

 
Atentamente,  
 
 
JHON ALEXANDER BARRAGÁN A.  
C.C. No. 1.110.534.613 de Ibagué 
T.P. No. 278.795 del C. S. de la J.  
Email: jhon_baamez@hotmail.com 
Teléfono: 300 622 96 85. 

 
 


